
 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación 

Radicado. 05001 31 10 010 2022-00344 00  

 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 491 del C.G del P., 

se reconoce a la señora EMILI INIRIDA ISAZA GONZALEZ, como interesada en 

calidad de cónyuge supérstite. Se le requiere, atendiendo lo establecido en el 

artículo 1289 del C.C, en concordancia con el artículo 492 del C.G.P a efectos de 

que se haga parte en este sucesorio. Requerimiento que deberá ser enviado por la 

abogada de la parte interesada indicando el tipo de proceso que se tramita en este 

juzgado con la advertencia establecida por la ley, a la dirección donde habita.  

 

Se agrega al expediente la constancia de ingreso de este proceso en el 

registro nacional de emplazados, así como los avalúos y la actualización del 

inventario relicto allegado por la doctora Grisales Rendón.  

 

NOTIFIQUESE 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 
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